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ADMINISTRACION LOCAL

Nuamero 2295/25
AYUNTAMIENTO DE BLASCOSANCHO

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relacion
con el articulo 169.1 del mismo texto legal y el articulo 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se pone en conocimiento general, que en este Ayuntamiento, se encuentra expuesto al
publico el expediente de modificaciéon de créditos, 1/2025 bajo la modalidad de transferencia
de crédito del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Blascosancho y que fue aprobado
inicialmente por Pleno de la corporacion en sesién celebrada el 5 de noviembre de 2025.

Los interesados que estén legitimados segun lo dispuesto en el articulo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 podran formular alegaciones en el plazo de quince dias, a

contar desde el dia siguiente al de publicaciéon del presente anuncio en el Boletin Oficial
de la Provincia.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, los expedientes de
modificacién de créditos se consideraran definitivamente aprobados

Bajas en Aplicaciones de Gastos

s L Créditos | Créditosa | Créditos
Aplicaciéon Descripcion C . . .
iniciales transferir finales
Progr. Econdémica
FIESTAS
338 226.09 POPULARES 10.000 1.400 8.600
Y FESTEJOS
TOTAL 10.000 8.600
Altas en Aplicaciones de Gastos
. ‘. L, Créditos Créditos a Créditos
Aplicacién Descripcion o . .
iniciales incorporar finales
Progr. Econdémica
SUBVENCION
338 480 COMISION 0 1.400 1.400
DE FIESTAS
TOTAL 0 1.400

Blascosancho, 12 de noviembre de 2025.

El Alcalde, Jesus Fulgencio Bermejo Gutierrez.
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